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EDICTO

Bogotá, D.C., la suscrita Experto G3 Grado 6 – Control Disciplinario, adscrita a la 
Vicepresidencia Administrativa y Financiera de la Agencia Nacional de Hidrocarburos en 
funciones disciplinarias, en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 25 de octubre 
de 2023 (Id 1526695), proferido en el expediente 025 de 2021 adelantado en contra de 
ARNOLDO MORALES DELGADO Vicepresidente de Operaciones Regalías y 
Participaciones, MARLENY CLAVIJO MENESES Jefe de Oficina Jurídica, EDGAR 
ORLANDO BUENO Vicepresidente de Operaciones, Regalías y Participaciones, JOHN 
FERNANDO ESCOBARMARTINEZ Vicepresidente de Operaciones, Regalías y 
Participaciones y ALIRIO ALONSO OCAMPO Vicepresidente de Operaciones, Regalías y 
Participaciones, fija el presente EDICTO por el término de tres días, con el fin de notificar la 
decisión referida, la cual ordenó en sus apartes principales lo siguiente:  “[…]PRIMERO: 
TERMINAR la actuación disciplinaria en contra de MARLENY CLAVIJO MENESES en 
calidad de Jefe de Oficina Jurídica por los hechos relacionados con el no inicio del Proceso 
Administrativo Sancionatorio entre el 20 de noviembre de 2018 y el 15 de marzo de 2019, 
por las razones expuestas en esta providencia SEGUNDO: TERMINAR la actuación 
disciplinaria en contra de JOHN FERNANDO ESCOBAR MARTÍNEZ por los hechos 
relacionados con la inactividad del PAS 001-2019 entre el 18 de mayo de 2020 y el 20 de 
septiembre de 2020, por las razones expuestas en esta providencia. TERCERO: 
TERMINAR la actuación disciplinaria en contra de ALIRIO ALONSO OCAMPO, por aprobar 
la Resolución No. 0752 del 03 de noviembre de 2020, en calidad de Gerente de Reservas 
y Operaciones y no hacer seguimiento a la misma, por las razones expuestas en esta 
providencia. CUARTO: FORMULAR CARGOS contra el servidor público ARNOLDO 
MORALES DELGADO, Vicepresidente de Operaciones, Regalías y Participaciones, 
identificado con cédula de ciudadanía No 13.844.620, por las razones expuestas en esta 
providencia. QUINTO: FORMULAR CARGOS contra el servidor público EDGAR ORLANDO 
BUENO SERRANO, identificado con cédula de Ciudadanía No 91.274.964, Vicepresidente 
de Operaciones, Regalías y Participaciones, por las razones expuestas en esta providencia. 
SEXTO: FORMULAR CARGOS contra el servidor público JOHN FERNANDO ESCOBAR 
MARTÍNEZ, identificado con cédula de Ciudadanía No 98.496.070, Vicepresidente de 
Operaciones, Regalías y Participaciones, para la época de los hechos conforme a lo 
expuesto en la parte motiva. SÉPTIMO: NOTIFÍCAR PERSONALMENTE a los sujetos 
procesales, en los términos de los artículos 121 y 122 del CGD. OCTAVO: ADVERTIR a 
los sujetos procesales que contra esta decisión no procede recurso alguno. NOVENO: 
LÍBRAR las comunicaciones pertinentes. DECIMO: CUMPLIDAS las notificaciones, dentro 
del término improrrogable de tres (3) días, remitirá el expediente al funcionario de 
juzgamiento correspondiente […]”  COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
CAMILO ENRIQUE ALVAREZ HERNANDEZ. Vicepresidente Administrativo y Financiero. 
Agencia Nacional de Hidrocarburos

El presente edicto se fija en la página web de la entidad por el término de tres (3) días 
contados a partir de hoy 17 de noviembre de 2023 a las 07:00 de la mañana, y se desfijará 
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el día 21 de noviembre de 2023 a las 4:00 de la tarde, con el fin de notificar la providencia 
a los sujetos procesales. 

Proyectó: Yolfer Yonency Gualdron Niño contrato 209 de 2023

Revisó: Katiana Paola Jiménez Portela contrato 473 de 2023 


